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GACETA PATRIÓTICA
D E L  E G É R .C IT O  N A C I O N A L .

D E L  V I E R N E S  i i  D E  F E B R E R O  D E  182«.

Presetitam os á nuestros lectores un documento curio
sísimo en la copia que sigue , de una drden comunicada 
i  los curas párrocos por uno que se titula comisionado del 
Rey , en la cual se incluye otra circulada á las justicias 
de los pueblos, con el objeto de que la autoridad de és
tas y  el influjo de aquellos sirvan de apoyos á la deca
dente causa de la tiranía. Por entre las falsedades que di
cha drden encierra se trasluce el disgusto, desconfianza 
y temor de los agentes dd gobierno arbitrario , la tibieza 
é indecisión de muchos de sus magistrados, el general des
orden, la adhesión de los pueblos á nuestro sistema, si 
bien por desgracia puramente pasiva, y los medios ini
cuos empleados por los consejeros de nuestro mal aconse
jado Rlonarca, para sofocar la semilla de libertad que 
apunta á brotar en todos los puntos de la península. Com
prueba todas estas cosas la circunstancia de haber llega
do á nuestro poder el escrito, no obstante su calidad de 
muy reservado^ por varios conductos, y hasta por algunos 
de los mismos curas que no juzgan incompatible su mi
nisterio santo con el carácter de honrados y zelesos pa
triotas.

Tal vez habrá quien nos reprenda que insertemos la 
<$rden por entero; pero hemos juzgado que ningún peli
gro se corría en hacerlo. Las pocas promesas que contiene 
son obscuras y capciosas : sus aserciones evidentemente 
falsas. No tememos por tanto que pueda alucinar ni aun
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OI hombre mas irreflexivo , y por el contrario creemos 
que su contenido servirá de esííniulo á nuestros esfuerzos, 
poniendo en claro la ruin perversidad de nuestros enemi
gos. Añadimos empero algunas notas con el fin de que 
cuantos se hallaren bajo la opresión puedan enterarse de 
la verdad de ciertos hechos desfigurados en este documen
to ,  y  en los demas que publican los serviles instrumen
tos de la tiranía.

Copia literal de una drden á los curas por el comí« 
fionado que la firma.rrAl márgen dice: M uy reservado.^  
Con esta fecha dirijo á la justicia de ese pueblo la órden 
cue sigue.=r«El Rey nuestro Sr. Juego que recibid la fu- 
riesta noticia de haberse sublevado, quizá por seducción (i), 
lina parte del Egército destinado á Ultramar, se dlgnd de 
comisionarme para que de acuerdo coa el Excelentísimo 
Señor capitán general interino de Andalucía Don Manuel 
l'reyre , y con el real acuerdo de esta audiencia, tomase 
todas las medidas políticas mas convenientes á las circuns
tancias. En consecuencia de esto me he enterado de to
dos los antecedentes del negocio, y debo inferir que las 
circulares espedidas por el acuerdo y  por el señor gober
nador de la sala del crimen en 9 y 14  de este mes no 
han sido cumplidas como correspondía; pues al paso que 
los sublevados no cesan de publicar y esparcir proclamas 
y otros papeles sediciosos é incendiarios (2), llegando su 
jnsoleacia al estremo de enviar oficiales que lo egecutefl, 
y  que acaso se encargan, aunque insensatamente, de otros

( 1)  H ablad claro  ̂ viUanoí: si por seducción entendéis 
íjue nuestra heroica empresa no fu é  efecto de uu impulso mo- 
inentaneos sino resultado de un proyecto con mucha anticipa
ción concebido^ íeneis razón. M as si quisiereis indicar que el 
influjo de un partido americuno influyó en nuestra decisión, 
mentís vilm ente , y  los hechos lo manifiestan.

(2) Mucho teméis esos papeles. No sucede lo mismo acá 
Con los que vosotros publicáis, llenos de fa lsedades , y  es
critos tíUemus de un modo poco propio pura seducir.
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designios igualmente perniciosos, las justicias 
aprendido alguno de estos papeles ni emisarios (3 ) ; sk  
do así que aun cuando no mediaran las órdenes cit 
-sería esencialmente su primera obligación el ”  g
importantísimo servicio á nuestro amado no
pueblos, y al egército mismo; lo cual atribuyo m qu 
han conocido bien cuanto puede conducir i  evitar 
les y desgracias que , aun recayendo como ^«^enan s • 
bre los facciosos , afligirían indeciblemente el patera
corazón de S. M. (4) -,^npr

Guiado pues de estas consideraciones , y con acucr
do de las autoridades esprcsadas, declaro y  ordeno
siguiente. , „  ¡,,;tn

I ?  La sublevación de algunos cuerpos del 
destinado á Ultramar , no solo es contraria a la soberana 
voluntad del Rey nuestro señor y á lo establecido po 
leyes y por la ordenanza , sino que taaibíen es la 
tialmente opuesta al espíritu y sentimientos de todas

(3) Se os escapó la confesión de v u efro  corto tnfttijo^
Claro está, pues, que la opinión está decidida á favor  «n«- 
íro. Los pueblos no se prestan á lo que les ordenáis: tas ] 
tiiias os obedecen con aquella flojedad propia de los que s, 
ven forzados. Estáis en el caso de ¡os ejércitos de ISapo- 
hon. También ellos y  sus secuaces procuraban pwtas a tos 
pueblos como sus p a rd a les , pero el lenguagc de Z
descontento que se v d a  en sus proclamas y  órdenes basiaot* 
para desmentirlos.

(4) E l  paternal corazou de S. M . no puede ser conocido: 
iUS acciones, dictadas por vosotros ó por vuestros
sores que se os parecían, en nada han acreditado estas pr  
testas de amor paternal que en cualquier Monarca y  nía 
en el nuestro eran deber , m  favor. Vosotros sentir ¡a es 
gracia de los que apedillais facciosos'. Beber nuestra san 
gre es vuestro deseo ! St castigáis aun a l amigo , que suer 
te icndtiais preparada a l adversario^
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ÍCID3S tropas ( 5 ) ,  incluj’endo las de dicho Egdrclío , qut 
no fueron contaminadas ó seducidas, (que por sí solag 
son muy superiores en fuerza y número á las sublevadas) 
y  en fin es también contra â voluntad general y unáni
me de todos los pueblos de la I\Ionarquía (6 ) , sin excep
tuar lino solo : asi es que aun aquellos que los revoltosos 
violentaron , se han apresurado á dar las pruebas mas de
cisivas de ello , y de su acendrada lealtad y amor al Rey 
en los momentos en que se hallaban ocupados por los ta
les facciosos, y como aturdidos por las falsas noticias que 
divulgaban *, por manera que el pretesto adoptado para 
disfrazar el único fin (7) de la sublevación , solo ha ser
vido para que brillen Jos justos y verdaderos deseos de

(5) D igalo el ardor con .que pelean. Todos Jos medios 
que empleáis para seducirlas hasta aquí solo bastaron para 
estorbar su unión á nosotros, pero ni alcanzaron ni alcan
zarán á hacerlos alzar la espada contra sus hermanos y  de
fensores : ni cómo habían de hacerlo § tanto desean embar
carse %

(6) E n  cuantos pueblos han ocupado las tropas nacio
nales han sido recibidas con aclamaciones: en el Puerto de 
Santa M aría  aun en presencia de vuestros soldados, y  á 
pesar de sus amenazas. Qué viciores , qué aplauso han re
cibido los vuestros^. E n  ese Cádiz., que tituláis baluarte de 
fid e lid a d , uo habéis hecho fuego a l paisano y  á algunos sol
dados unidos á ellos ? no Uncís prohibida toda reunión ? no 
habéis adoptado las mismas providencias que adoptaban los 
franceses en España ? Prueba clara de que sois tan ama
dos como lo era José I^apolcon.

(7) D isfrazar nuestro fin  I Y  qué hay que disfrazará 
Los objetos que el Egército se propone muy claros están , y  
harto tos ha declarado. Establecer la Consiiíucion, ¡a que 
ju ró  la ?¡acion entera , aquella bajo cuyos auspicios v iv ía 
mos cuando fue rescatado el R ey  del cautiverio en que. por 
su propia culpa , yacía. Asegurarse una sunte cual la me
rece el ciudadano que ha servido á su patria  en ¡a noble
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iodos los demás , como S. M. siempre lo esperd de su 
Üdelidaü.

2° La vigilancia que las justicias han de egercer 50  ̂
tre todos los viagères militares 6 paisanos, y especialmen
te sobre los que vayan ó vengan de pueblos ocupa
dos por la tropa sublevada , reducidos hoy i  la ciudad de 
San Fernando., deberá ser la mas esquisita: para lo cual 
mantetidráD y aumentarán todas las precauciones tomadas 
para preservarse de la epidemia ; y  en cuanto á los que 
vayan si no llevaren pasaporte de algún comandante de las 
tropas leales ó su visto bueno, serán detenidos y regis
trados con el mayor cuidado , por si conducen algún pa«- 
pel, sea el que fuere, presentándoselos en seguida al co
mandante militar mas inmediato , y egecutaudo, si fuerea 
paisanos, lo que este dispondrá, según las órdenes que 
todos tienen del Exemo. señor capitan generai (0)

3? Los individuos militares ¿  paisanos, que proce
dan de 1.1 referida ciudad de San Fernando 6 sus inme- 
.diaciones, ora traigan pase de los facciosos, 6 digan ha
ber huido de entre ellos, deberán ser .reconocidos al mo
mento , y registradas así sus personas como équipages, 
con toda escrupulosidad , recogiéndoseles cualesquiera pa
peles , aunque se crean insignificantes , y aun cuando es- 
teo ó parezcan estar en blanco, 6 ser para cigarros (9)

profesión de ¡as armas ; y  esto no lo oculta el EgércUo, 
Libcí tarse de ser llevados á una espedicton bárbara 6 inú.~ 
t i l , s i , también era este uno de sus intentos. Y  qué no era  
justo ? Acaso no se habían violado con los que lo componen 
todas las leyes pora obligarlos a l embarque? Y  no hubian 
de usar del derecho de defensa propia  , viendo la ruina ijue 
Jos amenazaba ?

(8) Esplicaos : qué dispondrá ese señor capitan gene
ral ? Dejais líi pena incierta para agravarla 6 mitigarla 
según dominen en vosotros el encono 6 el miedo ?

(9) Erscnuciones juiciosas que mas y  mas acreditan 
^uanío contáis con el favor del pueblo que os rodea. Dais 
'uena prueba de vuestra confianza.
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li otro liso seiTiojanteí practicada esta diligencia, y sin 
detenerlos ni insultarlos de modo alguno, se Ies ha d* 
acompañar hasta la presencia del comandante militar mas 
próximo , en la misma forma que á los compreíiendidos 
en el capítulo antecedente.

4? Si los individuos de que trata el artículo 3? fue
ren de tropa se les auxiliará con lo necesario para verifi
car su pronta presentación al comandante, haciéndoles 
entender que después no han de ser detenidos sino lo muy 
preciso para tomar de ellos las noticias convenientes, por
que las benéficas intenciones de S. M., y los consiguientej 
deseos de S. E. son que se les reciba y trate bien (10), 
egercitando la soberana piedad , hasta el mayor grado po
sible , con aquellos que la necesiten.

5 ? Los gastos indispensables para la egecucion de 
cuanto queda dispuesto , se costearán por ahora de los 
caudales públicos ( i i ) ,  llevando la correspondiente cuen
ta para presentarla á su tiempo, con los recados de 
justificación.

6? Por último las insinuadas circulares serán observa
das en todo lo demas que contienen; y  ésta se publicará 
inmediatameute para su exactísimo cumplimiento.

Lo comunico á V. para el suyo en la parte que le:

(ro) JVb, no pensets engañar á  nuestros valientes. 'Ya 
conocen la clemencia del soberano , ó por mejor decir ¡a 
vuestra , pues abusais de su nombre. Ya saben que la bue
na acogida que les préparais es embarcarlos., y  á su vis
ta están los buques en que los Uñéis destinados á morir. 
Ya saben la órden que hay para que á los que se pasaren 
se les destine á punios en donde m ueran , para libraros del 
miedo que os infunden é infundirán mientras vivan.

( i i )  Infelices pueblos! no les basta el saqueo que ha
céis por donde transitais., sino que habéis de chuparles la 
substancia que les resta para oprimirlos m a s , v para es
tablecer una policía tiránica , no conocida en España y  
repugnante a l carácter español l
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toca, debiendo tener entendido que desde ahora le im- 
pofidria , en nombre del Rey nuestro señor , la mas seve
ra responsabilidad personal en esta gravísima materia , en 
ouc debo mirar como auxiliadores de los sublevados á las 
justicias omisas , haciendo ea ellas, al instante , un escar
miento egemplar, sino estuviera bien convencido del no- 
lorio zelo de V. ( 1 2 ) ,  y de su amor á la augusta perso
na de S. M ., y á la causa pública ; ántes me prometo la 
dulce satisfacción de recomendar el especial mérito y ser
vicios que no dudo contraiga V. en el caso presente, aten
diendo á que en los de esta naturaleza es cuando mas y 
mas se ban da esmerar y distinguir los magistrados fieles, 
activos, prudentes y juicioso?. Entretanto advierto i  V. 
que ú vuelta de correo me avise el recibo y puntual cum* 
yiimiento de esta drden , dándome cuenta por los siguien
tes de cuanto fuere adelantando, y de cualquiera otra cosa 
digna de mi noticia ; y comunicándome con un propio ea 
diligencia aquellas cuya importancia lo exija.«

Htí trasladado á V. esta disposición para que bien 
impuesto de ella , pueda servirse de contribuir al buen 
éxito de los pantos fines (13) que en ella me propon
go. Yo por no agraviar la ilustración y las virtudes de V ., 
me abstengo de insinuarle las horribles consecuencias del 
atentado cometido, si no se le sofocase ahora en su ori
gen (14) ; y al efecto • ruego á V . encarecidamente que no

(12) Mucho aduláis á los señores magistrados de los 
pueblos á pesar de que (según vuestras quejas) no han cum
plido vuestras órdenes anteriores. Eso es miedo ó qué es ?

( ls) Hipócritas abominables \ santos fines ¡os vues
tro. \ cómo abusáis de las palabras'. Pensasteis que el usar 
ese adjetivo con preferencia á otro induciría á creer qut 
áefendeis la religión., y  que nosotros la perseguimos. Pero  
quién ha de creer tal absurdo Ì Vuestra blasfema arro
gancia solo sirve de ridiculizaros. Lindos santos sois J 

('4) Camino ¡leváis de sofocar en su origen nuestra 
empresa. Cuarenta dias llevamos hoy y  estamos ea situa
ción mas ventajosa que el primero.
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«eje és esbr mny i  la mira de la conducta política di 
todos los habitantes del mismo pueblo,- y especiaimenti 
üe los poderosos (15) y  de mayor influjo en é! , sin es 
clüir de sus juiciosas observaciones á los capitulares , n 
aun á la justicia misma  ̂ avisándome inmediatamente coi 
libertad cristiana (16 ) todo cuanto considere digno d 
remedio; en la Inteligencia de que le pondré al punto, re 
servando absolutamente los motivos: todo lo cual, asi es
pero de la decidida adhesión de V. por el servicio de ara
bas magestades ( 1 7 ) ,  sobremanera interesado eo la oca* 
sion presente.rrDios guarde á V. muchos años. Sevilla aa 
de Enero de iS 2 ó .= P e d ro  de la Puentc.=.Sr. i£c.

(15 ) ^Ojo avizor^ compatriotas. Siem pre el áespotmii
probó á derribar las mas erguidas cabezas para oprimit 
después á su salvo á  la débil plebe. Ya lo v e is , poderosot 
de los pueblos, ricos hacendados, sois objeto de temor , dt 
sospecha, ó quizá de codicia: tal vez vuestros bienes 
rán la presa á  que aspiran cuatro viles esclavos por re
compensa de sus santos fines.

(16) Nuevo abuso de términos religiosos.
(17 ) Teneis razón en esto último. Bien es verdad qul 

és algo impía esa igualdad que establecéis entre Mages- 
tades tan diferentes; pero a l cabo asentáis una proposiem  
cierta. Tan interesado está Dios como el Rey en contra di 
nosotros; es decir que ni uno ni otro lo están. No , el p ri
mero , porque nuestro deseo de establecer leyes justas es le 
cosa mas acepta á sus ojos. No , el segundo, porque le con- 
^vendría muy mucho adoptar un sistema que poniendo órden 
en la monarquía , lo haría ser mas rico , mas f e l i z , mas 
ornado y  mas respetado de propios y  de estraím.

San Fernando 9 de Febrero.
En esta nociie pasada saii.j de este punto por el puente de Suai# 

una partida de paisanos de esta ciudad, armados, dirigidos por Doa 
Francisco Bcnitea, vecino de la misma , bajo las órdenes de un capi
tán de cabalieria. Situóse en el camino de Puerto Real, y  presentán
dose una avaniada de cinco coraceros de carabineros rea les, la sor
prendieron, trayéndose los hombres y  caballos, con los que rccrc- 
saroü hoy por la mifiana.
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